
a

plazas

col
Adjudican

las plaza.s de
la Aisna

Apellidos y nombre

ijosa Alloza, Gabriet
rtinez Martínez, Josefa
rándiz Lgpez, María del pilar
nedero Mateo, María det Carmen
rn Sanz, Mercedes de
npos Delgado, María Teresa
retoa J¡ménez, Sara Victoria
lto de FortugalAranda, María detarmen
r Miguel Zarzuela, Beatriz
| !1utz, Jorge
cfa Larraur¡, Beooña
ñas Buey, Maríá Luisa
: Asenjo, Fernando
¡o Pérez, Manuel de
asteros Ramos, Saturio J.L.
sta Garrido, María Luisa
lo García, María Teresa
luez Fernández_Cid, María lnmaculada
;ía Pardo, María pilar
z;Cac.ho García, María pitar
tomé, Victorino

licia servicios de orientación
Escolar y Vocacion;t-

Destino Jornada
de trabajo

Completa
Completa
Completa

Completa
Completa
Completa
Completa
Media
Completa
Compteta
Completa

Media
Completa
Media
Media
Media
Completa
Completa
Completa
Completa
Media
Completa
Media
Media
Media

tros compañeros de la Delegación de G¡han enviado. con et'r-"li-#;;;-'i:, :.::lli:.:a _"oregro nos

rffi Bir.?LeB,s,*ni¿t*1tf i,t1:ltti¡iltlkr¡,lilü-ü'¡elleiro de Educació¡
,"*,"1X]'h1i3:,1,,"fl 

j;,,i:!tT,X?TlYláBi"ñ;

Ag-radezco en nombre de la Dele_
e,aQió¡ de Gaticia ¿ei EJ¡eé'ío-óij_
gi"! ,{" Psicótogos la convocatoria
oe ptazas en los Servicios de Orienl
!1c^ión E sco tar.y vocaó¡onái; ;-ü_

É*ii¡is;ü*l;"{":i$ffi1#jffrzar dicha fisura. ¡o crii,ii'áiüüii
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pos¡t¡vamente sobre el colectivo de
profesionales que represento. Así-
mismo, la intención de acercarlos a
los Centros de Educación Básica
parece un propósito laudable, y que
se encardina con las tendencias que
se están siguiendo en otros países
adelantados.

No obstante, en el texto de la
Resolución del 8 de febrero de
1983 de la Dirección General de
Educación Básica, publicado en el
Diario Oficial.de Galicia de 19 de
febrero, en el que se anuncia dicha
convocatoria, aparecen algunos as-
pectos que me sugieren ciertas con-
sideraciones críticas.

En primer lugar, en dicha convo-
catoria, no se especifica con clari-
dad el número de plazas para cada
Se¡vicio de Orientación.

Peró hay otros aspectos que pa-
recen más dignos de ser objeto de
crltica.

El hecho de que para poder parti-
cipar en el concurso de méritos sea
necesaria la pertenencia al Cuerpo
de Profesores de Educación Gene-
ral Básica no parece un criterio
acertado para seleccionar a quienes
vayan a realiza¡ la función de orien-
tación escolar y vocacional. Esto no
lleva más que a una promoción
personal de quienes ya están dentro
del Guerpo de Profesores, pero im-
pide el acceso a la función de orien-
tación a profesionales que están
cualificados para desempeñarla,
como son los psicólogos. Sería me-
nos discriminatorio considerar la
pertenenc¡a al Cuerpo de Profeso-
res de Educación General Básica
como un mérito más a la hora de
rcaliza¡ la selección de los candida-
tos, pero no como un requisito "si-
ne qua non".

Además, de lo anterior se des-
prende que el personal que se inte-
gre en los Servicios de Orientación
Escolar y Vocacional seguirán sien-
do considerados como técnicos de
escala media. lndependientemente
de que se les pague un complemen-
to, su remuneración económica se-
guirá siendo la propia de la escala
media, pero no de la superior, como
sería lógico en virtud de la titulación
superior que se exige a los candi-
datos.
-- Resulta preocupante que aqué-
llos que se integren en este ,Ser-
vlcio estén en régimen de Comisión
de Servicios (punto 4.s de la convo-
catoria), pues la desaparición de
dicha comisión puede dar lugar a la
desaparición dei Servicio. Elto re-
vela la escasa seguridad de los Ser-
vicios de Orientación Escolar y Vo-
cacional, y la inestable perspebtiva
de continuidad de los mismos. Algo
eu€r - 

indudablemente, no pareóe
positivo para la mejora de la óalidad
de la enseñanza, V la superación del
excesivamente alto índice de fraca-
so escolar que actualmente padece
el sistema educativo español.

Las revistas
del Colegio
Nos ha llegado el número 3 de

"Apuntes de psicología", la exce-
lente revista que edita la delegación
de Andalucía Occidental de nuestro
Colegio. En él se informa de la Junta
Rectora, de la actividad de las comi-
siones de trabajo y del curso de
terapia del comportamiento aplicada
a disfunciones sexuales y depresión
celebrado en Huelva gracias a la
iniciativa de la Comisión Provincial
de Huelva y de la Junta de Gobierno
del Colegio Oficial de Psicólogos en
Andalucía occidental. Se recoge ade-
más una colaboración de A. Sán-
chez-Barranco sobre la "revisión clí-
nica de las psicosis infantiles". El
editorial del número 3 de "Apuntes
de psicología" hace balance del año
de actividad de la actualJunta Recto-
ra de la Delegación. Destaca las acti-
vidades deformación realizadas: "los
cursos se han convertido -dicen-en verdaderos lugares de encuentro
de aquellos compañeros interesa-
dos por determinados temas, es-
cuelas u orientaciones, lo gue pue-
de implicar que en un futuro no muy
lejano, esto permita consolidar e-
quipos de trabajo y estudio que
sean, no sólo grupos formativos
sino que incluso, dando un paso
más allá, se conviertan en grupos
de investigación, tanto en lo teór¡co
como en áreas de intervención".

También hemos recibido el núme-
ro 14, correspondiente al mes de
junio, de "Full informatiu de Col.le-
gi Oficial de Psicolegs, Catalunya".
Se recoge la actividad colegial(hono-

rarios mínimos, conferencias, mesa
redonda, forum profesional, grupo de
trabajo en toxicomanías...), una re-
seña bibliográfica e informaciones
útiles (jornadas, cursos, reseñas ofi-
ciales...). en este número 14 de "Full
informatiu" se da cuenta de la ad-
hesión de la Junta al Comité Catalá
d'Acció per la Pau ielDesarmament:

"La Junta de Govern ha decidit
adherir-se, tal com ja han fet molts
collectius cívics i professionals, al
Comite Catala d'Acció per la Pau i el
Desarmament, constituit arran de la
crida que feren les Nacions Unides
per realitzar una Campanya lnterna-
cional per la Pau aquestany 1 983. En
sumar-nos a aquesta iniciativa, la
Junta ha pres l'acord de difondre
entre tots els col.legiats un dossier
mínim sobré el tema".

Breves

Preocupa la atención
a los menores

La Junta Rectora de nuestra Dele-
gación se ha dirigido por telegrama a
Sus Majestades los Reyes de Espa-
ña, al presidente del Gobierno y al
presidente del Congreso de los Dipu-
tados preocupada por ciertas actua-
ciones sobre jóvenes. El texto de los
telegramas es el siguiente:

Preocupados carencia adecuados
servicios para menores y progresiva
atención policial, rogamos evitar ta-
les servicios sean encomendados a
Consejerías de lnterior.

Más problemas

En el distriro Mediodía de Madrid
han surgido también problemas en-
tre las autoridades municipales y los
miembros de un equipo de trabajb. El
presidente de la Junta Rectorá de
ngestra De_legación se ha dirigido por
ello a don Enrique Tierno Galián,-al-
calde-presidente, y a don Juan Ba-
rranco. Lo que Carlos Camarero les
ha telegrafiado es lo siguiente. a

En relación problema Equipo psi-
copedagógico distrito Mediodía rue-
go mantenga su composición y líneas
generales actuación en tanto se am-
plían y planifican estos Servicios
dentro de un contexto integrado a-
tendiendo necesid'ades de É poblá-
ción. Cuente con nuestra colábora-
ción.

rJullgfofNi¡t de
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ryación de Aragón

)elegación de Arasón tiene
imbito geográfico laé tres pro-
;que forman nuestro paíslZa-
, Huesca y Teruel.
¡rmó como tal Delegación en el
), después de todi una rra-
a de trabajo, en este sentido,
inició en el año 76 a través de

rpo espontáneo de psicólogos
¡nten ían reuniones periódicas
ormaron parte de la coordina-
e Madrid donde se elaboró el
cyecto del Estatuto. Dentrodel
¡ de Licenciados en Filosof ía y
se creó la sección de psicólo-
sta que en el año 80 se fundó
gación de Aragón; estando su
rn calidad de subarriendo. en
Solegio de Filosofía y Letras
rl año 82, en que dispusimos
stra propia sede actual.

,ero de colegiados
características
profesionales

Las Delegaciones:
Aragón

lniciamos on este número de pApELES DEL COLEGIO.Pstcolocos una-serie informariva sobiJ ta-s¡tüiclo-n iróiJJ¡ona¡ y
colegial -en tas dis_tintas nacionaridades.y reó¡ónáJ. ó;A;2áÉl;ti
nos envía Teresa Muntadas un dossier ¡ñtorinat¡vo i unientrev¡sta

con Joaqutn sancho, presidente de ta Junta necioia'¿á iá óáre-eiácién
de Aragón

69. por 100 son mujeres en paro o
subempleo.
De los que trabajan lo hacen:

- Sector público el 34 por 1OO,
17 por 1O0 en lnstituciones
Públicas.
17 por 10O en otros organis-
mos,

- Se-ctor privado el 66 por 1OO
24 por 100 en lnstiiuciones
Privadas.
38 por 1O0 en Gabinetes.

_ -! por 1O0 en Empresa.
Del 6^9 por 10O que traóajan, un 30

por 10Ot¡enen más de un empleo; sin
embargo sólo en un b por 10b se dan
situaciones de incompatibilidad.
lndice de satisfacción:el 66 por IOO
están satisfechos con su situación
laboral actual.
Tipo de clientes de los psicólooos:
El 44 por 10O tienen comó clientés a

niños y adolescentes.
El 11 por 10O tienen como clientes

a adaultos.
El44 por.1O0 qo centra su trabajo en

una población concreta
Honorarios en el ejercicio privado:

- Diagnóstico: mónos de'5.000 pe-
setas, el 17 por 1OO; más-de
5.000 pesetas, el 41 por 1OO.
no contestan, el 41 por 100.

- Terapia y reeducacién: menos de
1..0qq -p,tas./sesión, 24 por lOO;
de 1 .O00 a 2.000 ptas.,/sósión, 3 i
por 100; más de 2.OOO ptas.,/se-
sión. 10por 100; no contestan, 34
por 1O0.

lnterés por permitir la formación
de un compañero:

El 68 por 1OO permitirían la for-
mación de compañeros, de los cuales
el 34 por 100 trabajan en el sector
público y el 66 por 100 en el privado.

Gasca Margolles A-123, Zarasoza:
uocal 2, Angel G arcía nomera A-b4S,
¿aragoza; vocal 3, ana Castañerpam-
plona 4-036, Teruel; vocal 4, Juan
Cosme Aguirre Collado A-066, Zara-
goza; vo_cal5, Blanca Villarroya Rodi-
lla A-138, Teruel; vocal 6, Manuel
Hernaz Martínez A-127, Teruel; Vo-
cal 7, lnés Aparicio Nadal A-1.l6,
Teruel; vocal 8, Emérita Bara García
A-1 13, Huesca.

En la formación de la Junta se tuvo
en cuenta que hubiese representan-
tes de las tres provincias due compo-
nen- nuestra Delegación para un ñre-
jor funcionamiento a lo largo de toda
nuestra geografía.

Hasta el momento son cuatro las
áreas de trabajo en lasque se dividen
las responsabilidades de los miem-
bros de la Junta:
- Area escolar: Zaragoza. Joaouín

Sancho, María José Gaica, Tóre-
sa Muntadas; Huesca, Emérita
Bara; Teruel, lnés Aparicio, Blan-
ca Villarroya, Manuel Hernanz.

- Area clínica: Zaragoza, Angel Gar-
cía, Juan cosme Áquírré."Mióuel
Crespo; Huesca, Émérita Bára;
Teruel, Ana Castañer, lnés Apari-
cio, Blanca Villarroya, Manuel
Hernanz.

- Area de promoción de actividades
y cursos: Miguel Crespo:

- Area de documentación, informa-
ción y biblioteca: Ana Castañer.

. Como. primer objetivo de trabajo,
dentro de estas áre-as, se está inteh-
tando realizar un estudio de la situa-
ción actual en Aragón a partir del
cual se planificarán las diferentes
actuaciones encaminadas a poten-
ciar la Psicología en todos los'secto-
res sociales en los que está impli-
cada.

Marco teórico en el
gue se basa la

actividad colegial

mero de colegiados actual es
Algunas de sus característi-

fesionales están recogidas en
¡dio realizado sobre una po-
de 114 colegiados en el{ue
vleron como datos más rele-
los siguientes:

it +8 por 100 son hombres, y
tl 52 por 10O muieres.
15 años, 24 por 1'OO.
15-35 años, 53 por 10O.
15-45 años, 12 por 100.
'5-55 años, 1O por 1O0.
4ás de 55 años, ninquno.
rcia: 80 por 1O0, Zalagoza.

15 por 100, Huesca.
5 por 1O0. Teruel.

n en Psicología: un 69por 1O0
colegiados.
rn de desempleo o subem-
31 po, 10O; de los cuales un

La Junta Rectora

La actual Junta Rectora tomó po-
sesión el 29 de abril de 1983, siendo
su composición la siguiente: presi-
dente, Joaquín Sancho Soriano A-
O2O, Zaragoza; secretario, Miguel
Crespo Gayarre A-1 17, Zar agoza; te-
sorera. Teresa Muntadas peiró A-
106, Zaragoza; vocal l. María José

Dada la situación en la que se en-
cuentra la Psicología y según las
preocupaciones sent¡das por los pro-
fesionales, los objetivos' generáles
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que se pretenden desarrollar y que
guían la actuación de la Junta, así
como la actividad colegial, son los
s¡guientes:

- Favorecer el sistema relacional
entre los colegiados, promovien-
do y canalizando actividades inte-
gradoras.

- Fomentar, dentro de lo posible.
una mayor dinámica de participa-
ción de los colegiados, de modo
que el Colegio no sea meramente
una estructura burocrática.

- Organizar todas las actividades
posibles encaminadas a la actua-
lización y reciclaje de la capaci-
tación profesional.

- lntentar mejorar, de acuerdo a
nuestras posibi I idades. el servicio
de información y equipamiento de
la sede del Colegio.

- Activar, ampliar y mantener las
relaciones necesarias con las di-
versas lnstituciones y entidades
autonómicas, locales y naciona-
les.

- Fomentar actividades en centros,
asociaciones y demás organiza-
ciones sociales, así como en los
medios de comunicación (prensa,
radio y televisión regional) de cara
a revalorizar y potenciar nuestra
imagen y presencia profesional.

- Potenciar contactos y colabora-
ciones con otras entidades profe-
sionales basadas en criterios in-
tegradores que favorezcan posi-
bles grupos interdisciplinarios de
trabajo.

- Defender los intereses profesio-
nales velando por la alta concep-
tuación deontológica de los cole-
giados, denunciando posibles ca-
sos de intrusismo entre otras me-
didas.

Actividad colegial

Según el número de colegiados
nuestro presupuesto actual oscila
aproximadamente sobre el medio mi-
llón de pesetas anual, lo cual, es
evidente, que supone una fuerte li-
mitación para nuestra actividad co-
legial.

Desde el año 80 se han venido
realizando una serie de actividades
de formación que, enumeradas de
forma esquemática, son las siguien-
tes: un curso de bioenergética y téc-
n'icas de relajación; dos cursos de
terapia de conducta; un curso de
técnicas de modificación de conduc-
ta familiar e infantil (por el Centío
Luria de Madrid); un curso de diná-
mica de grupos; mesas redondas so-
bre técnicas de entrevista; mesas
redondas en colaboración con la Di-
putación General de Aragón sobre
"La situación y perspectivas de la
Psicología en Aragón"; y también se

han realizado algunas tertulias sobre
diferentes temas como "experien-
cias de intercambio profesional" "La
labor del psicólogo como perito en
iribunales", etc.

Para el próximo período 83-84 se
está elaborando un programa de cur-
sos y seminarios que, á partir de
septiembre. se comenzará a concre-
tar.

Las comisiones, que hasta ahora
han funcionado, han surgido bien por
el interés de algunos colegiados para
trabajar en temas concretos o bien
por la necesidad de debatir alguna
cuestión de importancia. Así se for-
mó la comisión de enseñanza públi-
ca, la comisión de sanidad para el
estudio de criterios que deberían fi-
gurar en la Ley Básica de Sanidad. la
com isión de profesionales que traba-
jan en centros de examen de conduc-
tores (en la que se llegaron a unos
acuerdos sobre el material psicoló-
gico que deben poseer dichos cen-
tros) y, actualmente, se ha formado
una comisión de educación especial.
Se espera poder impulsar todas las
que sean posibles pues constituyen
un marco muy interesante de traba-
jo, intercambio profesional y contac-
to entre los colegiados.

En cuanto a activ¡dades de carác-
ter jurídico en estos momentos se
está gestionando una demanda judi-
cial en un caso de intrusismo, para lo
que contamos con la colaboración de
un abogado cuyo asesoramiento se
seguirá manteniendo en todas aque-
llas cuestiones de carácter jurídico
que puedan surgir.

Hasta el momento, nuestra Dele-
gación no dispone de ninguna pu-
blicación periódica (revista, folleios.
etcétera). El sistema de información
entre los colegiados se realiza a tra-
vés de circulares en las que se refle-
jan todo tipo de información y cues-
t¡ones de interés que van surgiendo,
procurando que tengan la mayor f lui-
dez posible. Por otra parte se han
realizado varios trabajos entre los
colegiados: "La Psicología en Ara-
gón", "Características profesionales
de los colegiados" y "Criterios bási-
cos que deben contemplarse en la
Ley Básica de Sanidad".

A nivel de prensa se han venido
publicando diversos artículos y se
pretende conseguir gue estas publi-
caciones tengan un carácter más o
menos periódico como forma de po-
tenciar la Psicología de cara a la
opinión pública.

Respecto a contactos entre los co-
legiados. a parte de los cursos y
comisiones, se realizan de una forma
directa e indirecta a través de cartas,
encuestas, asambleas generales,
reuniones concretas sobre algún te-
ma, y también se han hecho algunas
cenas y meriendas; pero en general
la participación'no es la deseable.

De forma resumida esto sería la

actividad colegial interna que se ha
llevado y cuya planificación para el
83,84 se está estudiando con la
intención de potenciarla y ampliarla
en la medida de lo posible esperando
la colaboración y participación de un
mayor número de colegiados.

Actividad colegial
externa: relaciones
ínstitucionales de la

Delegación

Hasta el momento las relaciones
con las diversas instituciones se han
caracterizado por contactos esporá-
dicos motivados por cuestiones con-
cretas de diversa índole, bien a partir
del Colegio o desde ellas hacia éste.
Pero no se ha establecido un marco
de relación estable que sería elobje-
tivo deseable. Los contactos se han
realizado bien por carta, bien por
entrevistas personales con una mo-
t¡vación muy variada: lnformación,
consultas, protestas, pequeñas co-
laboraciones, etc. Calificarlas de po-
sitivas o negativas es difícil, pues
todo contacto puede ser positivo para
nuestra profesión aunque, en princi-
pio, tenga un carácter de protesta o
reivindicativo.

Algunas de las entidades, organis-
mos o centros con los que se han
mantenido contactos son: la Diputa-
ción General de Aragón, el Ayunta-
miento de Taragoza, el l.C.E., la Es-
cuela de Magisterio, el Psiquiátrico,
el Ministerio de Cultural, algunas
academias, asociaciones de estu-
diantes de la UNED, Asociación de
Padres de Disminuidos, centros asis-
tenciales, juzgados, comisión de vi-
sado de publicidad médico-sanitaria,
Colegio de Médicos, otros colegios
profesionales, colegios de enseñan-
za, Fundación Empresa Universidad,
Diputación Provincial de Sanidad,
Departamento de Servicios Provin-
ciales de Sanidad, Prensa y Radio...
De estos contactos se van obtenien-
do algunos resultados como son la
partic¡pación en la planificación de
campañas de difusión con la Diputa-
ción Provincial de Sanidad y la pre-
sencia de un representante del Cole-
gio en la comisión que supervisará
centros de examen de conductores.

Como ya se ha expuesto anter¡or-
mente no son suf icientes estos con-
tactos esporádicos, hay que conse-
guir un marco de relación estable y
en este sentido se está planificando
un plan de actuación. Considerando
que las circunstancias políticas ac-
tuales de nuestro. país son muy im-
portantes dada lá formación de las
lnstituciones Autonómicas Aragone-
sas.



vel estatal también se está en)mento fundamental va ouó
ras características de los Esia_
¡ue se aprueben su repercu_
¡ede ser (en sentido poi¡t¡vó o
,-91 muy ,mportante para eloe nuestra profesión.

f!¡ncionamiento de esta última v del
Colegio en generat. Sal";i;; ;;,í;;nes mantenidas en Madrid paiá ia
glaboración del anteproyecto de Es_tatuto, el resto oe la ieta'c¡ólmánté_
nida ha tenido casi exólüiila;éñe
un carácter administrat¡uo, UuiociáI
t¡co y económico marca¿o óorla fáli,oe agtf tctad en las diferenies gestio_
nes realizadas.

^ 
Aragón,. desde que se comenzó arraoa¡ar el anteproyecto de Estatuto

rg.nruyo una p.ostura de formar co_
le_qr_o: rndpendientes. Seguimos en
e_s_ra.ttnea y, con más razón-, dadas lasrnsrrtucrones autonómicas con láéque cuenta nuesrro pais. Réi ouáIpens.amos que sobre el marco áuió_nomtco debería crearse el Colegio

ií:1"9""1Ji¡JJBi"?HL?#3!?Bilfl [É:nómico: Zaragoza, Huesó-; i;ñ;.
__4, ntvet estatal, sería ¡mbortante
crear- una coordinadora entie todoslos Colegios que constltriás"-ü
marco. c,e ¡ntercambio, colaboración
M9ión de cara a laé lnlt¡tJóióliéi
Esrarates como forma de revalorizáinuestra presencia profesional en ió_dos los ámbitos sobiales.

Qelegación y ta
lunta estatai:
perspectivas

inámica que ha marcado lar con la Junta estatal no eirraoa por nuestra Delegación
t más adecuada para ei oüén

Desde aqul nos gustaría hacer
una convocatoria a todos los repre-
sentantes de las diferentes delááa-
crones para mantener reunioneien
las gue se estud¡ase la situación vp.e.rspect¡vas del Colegio y la próie'_
ston.
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gSCSOHO

Recurrida resolución de

lnsalud

Con fecha 12 de Julio de 1983 fue
publicada en el B.O.E. resolución de
esa Dirección General de fecha 7 de
Junio de 1983, por la que se declara
nulo el concurso de méritos restrin-
gido para provisión de vacantes de
personal titulado superior no sanita-
rio de las lnstituciones Sanitarias de

transcurrido un plazo de tiempo pre-
visto por la norma.

Ahora bien, en primer lugar, loque
es obligado examinar si la "ratio" de
la norma es la aplicada ahora al
anularla, para determinar, en defini-
tiva, si esta actuación entra dentro de
los límites de la facultad administra-
tiva de revisar de oficio una resolu-
ción y revocarla. a nuestro modesto
modo de entender el apartado 2s del
art. 7s del Reglamento de 1968, esta
norma tiene dos objetivos protecto-
res:

a) El interés de los administrados,
protegido para no dilatar en eltiempo
una expectativa que de otra forma
podría truncarse al eternizarse.

b) La obligación de la administra-
ción, paralela a lo anteriormente ex-
puesto, de proceder dentro de unos
plazos.

Ahora bien. en modo alguno ve-
mos en tal norma que aparezca la
menor legitimac¡ón para que la Ad-
ministración pueda revocar la convo-
catoria y el concurso, por el mero
transcurso del tiempo, cuando sólo a
ella es ¡mputable el que haya trans-
currido ese tiempo y no se haya
celebrado el concurso.

La necesidad de ponderar el en-
frentamiento entre los principios de
legalidad y de seguridad jurídica es
obvia. El punto de equilibrio es nece-
sario para evitar situaciones ilegíti-
mas de ventajas como para evitar el
peligro que supone el "summum
ius, summa iniuria".

A tal fin, el art. 112 de la Ley de
Procedimiento Administrativo viene
a disponer que la facultad de revo-
cación no podrá ser ejercida cuando
por otras circunstancias su ejercicio
resultare contrario a la equidad, al
derecho de los particulares o a las
Leyes.

2) Sentado todo lo anterior, cree-
mos que existen esas circunstancias
a las que se refiere el art. 112 dela
L.P.A. que imposibilitan el ejercicio
de la facultad revocadora por ir con-
tra la equidad y el derecho de los
particulares. cuanto igual contra la
Ley como ya hemos dejadp señalado.

Creemos que el ejercicio de la
Facultad revocadora en el caso que
nos ocupa atenta contra la equidad.
Es evidente 1a expectativa creada en
una serie de personas con el concur-
so convocado y ahora anulado. Ex-
pectat¡vas que se han de ver afecta-
das si no se lleva a cabo y que no

resurgirán si se convoca de nuevo,
por cuanto las circunstancias para
concurrir pueden haber variado, por
mayor número de concursantes o por
otras múltiples causas.

La oferta surgida por el concurso y
aceptada por los aspirantes, no pue-
de dejarse sin cumplimiento al capri-
cho o discrecionalidad de una de las
partes (esto en el orden civil está
vedado o sancionado), y más aún que
ésta parte que incumple, use de su
incumplimiento para beneficiarse de
una determinada norma legal, de-
fraudando evidentemente su ratio
legis.

Pero si todo lo expuesto no fuere
bastante, hay que añadir elejercicio,
tal y como se pretende, de la facultad
revisora de la administración viene a
ser contrario al derecho de los parti-
culares.

Ciertamente el pago de unos dere-
chos de examen por parte de los
aspirantes al concurso hace nacer un
derecho subjetivo. Sencillamente el
derecho subjetivo a concursar, dere-
cho que hoy se ve absolutamente
desprovisto de contenido por el ac-
tuar de la Administración, actuar que
de persistir supone la quiebra de la
Seguridad Jurídica, principio consa-
grado en el artículo 9 de la Constitu-
ción, que comienza diciendo aquello
de los ciudadanos y los poderes pú-
blicos.

Nuevamente hemos de referirnos
al orden civil. Si cuest¡ones como la
presente se dieran entre particula-
res, indudablemente el comporta-
miento semejante al de la Adminis-
tración llevaría aparejada su revoca-
ción o una sanción,

En definitiva, mantener la resolu-
ción que se recurre supondría:

1.- Alterar el verdadero sentido
del artículo 7 del Reglamento de
Oposiciones y Concursos.

2.- Vulnerar el principio de segu-
ridad jurídica, en aras de un preten-
dido e inexistente respeto alprincipio
de legalidad.

3.- lnfringir el artículo 1 12 de la
Ley de Procedimiento Administrati-
vo, pues la facultad revocadora, en el
caso que nos ocupa, es contraria a la
equidad y al derecho dé los palticu-
lares.

la Segur.idad Social, convocado
Resolución de 16 de Abril de 19
B.O.E. de 1 de Junio de 1982.

por
82,

Por medio del presente escrito, en
la referida representación, vengo a
interponer recurso de alzada contra
la mencionada Resolución de 7 de
Junio de 1 983. recurso que encuen-
tra su base en los siguientes motivos:

1) La resolución que se recurre,
declara nulo o declara anulado. la
contratación no es nuestra sino de la
resolución tal y como se publica en el
B.O.E., un concurso de méritos res-
tringido para la provisión de unas
vacantes de personal diurno, entre el
que se encuentra aquél que, por
mandato de la Ley, está encomenda-
do en cuanto a su ordenación, repre-
sentación y defensa a este Colegio.

Ciertamente la resolución de que
se trata lo que procede es a la revoca-
ción de un acto administrativo, que
se señala prevista por la Ley, en
concreto, por el apartado 2e del ar-
tículo 7s del Reglamento de Oposi-
ciones y Concursos de 27 deJunio de
1 968.

Se trata de la revocación de un acto
ad.ministrativo no porque sea nulo.en
origen, como en un momento pudie-
ra entenderse, sino por violación de
Ley sobrevenida, esto es, por haber

(viene de la pá9. anterior)

Yo pediría una mayor colaboración
entre todas las Delegaciones para
plantear acciones formativas de mú-
tuo interés.

-¿Cómo se plantea el Colegio el
problema de los psicólogos en paro?

-Directamente 
puede hacer muy

poco: canalizar las demandas exis-
tentes a través de la Bolsa de Trabajo
e impedir, con todos los medios a su
alcance, el intrusismo. lndirectamen-
te, clarificar el papel del psicólogo y
presentarlo de modo que desde las
lnstituciones públicas, asociaciones
de padres, centros, empresas, etc.,
vean que su función es válida y
necesana.


